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Primera Sesión de la Cámara· del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del Dé
cimo-sexto Periodo Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana del día 
viernes, quince de abril de mil nove
cientos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador In

geniero Luis A. Somoza D., asistido de los 
honorables Senadores Don Pablo Rener y 
Doctor Fernando Medina M., como Prime
ro y Segundo Secretarios, respectivamen
te. 

Concurren, además los honorables Se
nadores Doctor Mariano ArgUello, Don 

José María Briones, Doctor Humberto 
Castrillo M., Doctor Adrián Cuadra Gu
tiérrez, Don José Frixione, Doctor Camilo 
Jarquín, Doctor Francisco Machado Sa
casa, Doctor Raúl Montalván Herdocia, 
Don Luis Arturo Ponce S., General J. Ri
goberto Reyes, Doctor Crisanto Sacasa y 
Don Víctor Manuel Talavera T. 

111 - Se. abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta: de la 

Quinta y Ultima Junta Preparatoria. 
39 - Se leyó y aprobó en lo general y 

particular, en primero y segundo debate, 
el proyecto de Instalación de la Cámara 
del Senado, en sus Sesiones Ordinarias co
rrespondientes al Décimo-sexto Período 
Constitucional del Congreso. 

Después de firmados los autógrafos por 
la Directiva, y de pies los Señores repre
sentantes, el honorable Señor Presidente 
dio lectura a los mismos, pronunciando a 
continuación las palabras de ritual: 

"QUEDA INSTALADA LA CAMA
RA DEL SENADO DE LA REPUBLI
CA DE NICARAGUA, EN SU DECI· 
MO-SEXTO PERIODO CONSTITUCIO
NAL DEL CONGRESO". 

4<:> - El honorable Señor Presidente 
nombró las Comisiones Permanentes que 
fungirán durante la presente Legislatura, 
las cuales quedaron integradas de la si
guiente manera: 
Gobernación y A nexos: 

Dr. Adrián Cuadra G., Dr. Crisanto Sa
casa, Dr. Camilo Jarquín. 
Relaciones Exteriores: . 

Dr. Mariano Argüello, Dr. Adrián Cua
dra G., Dr. Femando Medina M. 
Econ<>rnía: . 

Dr. Mariano ArgUello, Sr. Pablo Rener, 
Dr. Femando Medina M. 
Hacienda y Crédito Público: 

Sr. Pablo Rener, Sr. Victor Manuel Ta
lavera, Sr. Enrique Belli. 
Educación Pública: 

Dr. Crisanto Sa~, Dr. Hu:rpberto ....... Cas
trillo M., Dr. Rafael Ayón. 
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Esti7.o: 
Dr. Crisanto Sacasa, Dr. Mariano Ar

güello, Dr. Camilo Jarquín. , 
Biblioteca: · 

Dr. Francisco Machado S., Dr. Adrián 
Cuadra G., Sr. Enrique Belli. 
Fomento y O'lJras Públicas: 

Sr. José Frixione, Sr. Víctor Manuel Ta• 
lavera, Sr. Edmundo Amador. 
Defensa: 

Gral. J. Rigoberto Reyes, Sr. Luis· Ar
turo Ponce S., Dr. Rafael Ayón. 
Agric&Utura y Ganadeiia: 
'Gral. J. Rigoberto Reyes, Sr. Luis Artu

ro Ponce S., Sr. Edmundo Amador. 
Salubridad Pública: 

Dr. Francisco Machado S.,· Dr. Hum
berto Castrillo M., Dr. Rafael Ayón. 
Tral>ajo: 

Sr. José Frixione, Sr. Víctor Manuel Ta
lavera, Dr. Fernando Medina M. 
Gracia: 

Sr. José María Briones, Dr. Francisco 
Machado S., Dr. Raúl Montalván H. 
Asuntos Económicos: 

Sr. Pablo Rener, Sr. José Frixion:e, Sr. 
Enrique Belli. 

59 - Pasó a ocupar asiento en la Mesa 
Directiva como Segundo Secretario, el ho
norable Senador Don Enrique Belli. 

6° -- DeSignó el honorable Señor Pre
sidente a los honorables Senadores Don 
Victor Manuel Talavera, Don José Maria 
Briones y Doctor Fernando Medina, para 
integrar una Comisión Especial que for
mulara, a nombre del Senado, atenta ih
vitación a la Honorable Cámara de Dipu
tados para formar Congreso en Cámaras 
Unidas y proceder a la Instalación del 
mismo, en su Décimo-sexto Período Cons
titucional. 

79 - Salió la Comisión a cumplir su co
metido y fue suspendida la sesión. 

89 - De regreso los señores Comisiona
dos se reanudó la ·sesión, informando el 
honorable Senador Talavera que el Sefior 
Presidente de aquella Cámara habíales 
manifestado que gustosamente esperaban 
a los Señores Senadores, para celebrar de 
inmediato la instalación del Congreso. 

99 - El honorable Señor Presidente 
agradeció a los integrantes de la Comisión 
el cumplimiento de su cometido suspen
diendo seguidamente la sesión, para pa
sar a formar Congreso en Cámaras Uni
das. 

10. - De regre8o los honorables repre
sentantes y siendo las dos y quince minu
tos de la tarde, se reanudó la sesión, bajo 
la Presidencia del honorable Senador Don 

1 J . M ' B ' . 'd ose ana r1ones, as1sh o de los hono-
rables Senadores Don Pablo Rener y Don 
Enrique Belli, como Primero y Segundo 
Secretarios, respectivamente. 

11. - No habiendo ningún asunto más 
que tratar, se levantó la sesión manifes
tarido el honorable Señor Presidente a los 
Señores Senadores que serian citados te
legráfica y oportunamente para la próxi
ma. 

Luis A. Somoza D., 
Presidente 

Pablo_Rener, 
Secretario 

Enrique Belli, 
Secretario 

Segunda Sesión de la Cámara del Sena
do, correspondiente a las ordinarias del 
Décimo-sexto Periodo Constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las diez y cuarenta 
y cinco minutos de la mañana del día 
miércoles, veinte de abril de mil nove
cientos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

José María Briones, asistido de los hono
rables Senadores Doctor Adrián Cuadra 
G., y Don Enrique Belli, como Primero y 
Segundo Secretarios, respectivamente. El 
Senador Cuadra fue llamado por el hono
rable Señor Presidente para fungir como 
Primer Secretario, por ausencia del titu
lar. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Edmundo Amador, Doctor 
Rafael Ayón, Doctor Humberto Castrillo 
M., Don José Frixione, Doctor Camilo 
Jarquín, Doctor Francisco Machado Sa
casa, Doctor Fernando Medina M., Doctor 
Raúl Montalván Herdocia, General J. Ri
goberto Reyes y Doctor Crisanto Sacasa. 

1° - Se abrió la sesión. 
2° - Se leyó y aprobó el acta de la Se

sión anterior. .. 
3°. - Se leyó, tomó en consideración Y

pasó a la Comisión de Defensa, el proyec
to de Resolución por la cual se autoriza la 
salida de Nicaragua, con destino a la Re
pública de Honduras y puntos que se les 
señale, de doscientos cincuenta miembros 
de nuestro Ejército, entre oficiales, clases 
y soldados, debidamente equipados, con el 
exclusivo objeto de participar en manio
bras acordadas por el Consejo de Defen
sa Centroamericana, en su Primera Reu
nión como Organo Original de la Organi
zación de Estados Centroamericanos. 

Por no encontrarse presente el honora
ble Senador Ponce, miembro de la Comi-
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sión de Defensa, el honorable Señor Pre
sidente nombró para reponerlo, mientras 
dure su ausencia, al honorable Senador 
Ca.citrillo. 

4q - Se suspendió la sesión, mientras 
la Comisión elaboraba su dictamen. 

5q - Se reanudó la sesión. 
6q - Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de Resolución por la cual se au
toriza la salida de Nicaragua, con desti
no a la República de Honduras y puntos 
que se les señale, de doscientos cincuenta 
miembros de nuestro Ejército. 

Al ponerse a discusión en lo particular 
el Artículo Unico de que consta la inicia
tiva, hicieron uso de la palabra los hono
rables Senadores Medina, Cuadra y Belli, 
quienes manifestaron su completo acuer
do a la misma y pidieron a la Cámara su 
aprobación unánime. 

Declarado suficientemente discutido, y 
sometido a votación, fue aprobado por 
unanimidad el Artículo Unico del proyec
to, al que se le dispensaron, a moción del 
honorable Senador Castrillo, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos 
y aprobación del acta en la parte condu
cente; quedando en consecuencia, -defini
tivamente aprobado. 

7q - No habiendo ningún asunto más 
que tratar, el honorable Señor Presidente 
levantó la sesión, manifestando a los ho· 
norabks Senadores que serían citados pa
ra la próxima, telegráfica y oportunamen· 
te. 

José Maria Briones, 
Presidente 

Adrián Cuadra G., 
Secretario 

Enrique Belli, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Sobernaoi6n y Anexo• 

Fallo de Contraloría Especial de Cuentas 
Locales a Favor 'de Alfonso Talavera O. 

EXPEDIENTE Nq 72 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., veintiocho de marzo de mil 
novecientos sesenta y seis. Las ocho de 
la mañana. Examinada que fue por el 
Contador de Glosa de esta Sala, don Noel 
Ayestas S., la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de Villa Somoza, departamento de 
Chontales, que el señor don Alfonso Tala-

vera Ocón, mayor de edad, casado, comer
ciante y de aquel domicilio, llevó durante 
el período_ de julio a diciembre de mil 
novecientos sesE'nta; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 6, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Treinta y Un Mil Ciento 
Treinta y Un Córdobas y Veintitrés Cen
tavos ( ($: 31,131.23), incluyendo los tér· 
minos de apertura y cierre; y 

. Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa, don Carlos H. Muñoz T., 
según auto que corre al folio 10, éste dio 
en traslado el expediente respectivo al Je
fe de esta Sala., en providencia. de las diez 
de la mañana del día veintidós de marzo 
de mil novecientos sesenta y seis, según 
folio 12, con ocho reparos pendientes, en 
tal virtud, esta superioridad proveyó or
denando que las presentes diligencias pa
saran a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite Judicial y Fallo, según 
auto de las diez y quince minutos de la 
mañana. del mismo día. mes, año y folio, 
habiendo pUF~sto el cúmplase a las once de 
la maña!)a del mismo día, mes y año se
gún consta al reverso del folio 12; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintitrés de marzo 

de mil novecientos sesenta y seis, folio 19. 
el Defensor de Oficio. don Ramiro Catón 
C., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante don Alfonso 
Talavera Oc6n, en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo como tal por auto de las ocho y 
auince minutos de la mañana del mismo 
di a, mes año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de mar

zo de mil novecientos sesenta y seis folio 
21, el Defensor de Oficio, don Ramiro Ca
tón C .. devolvió el traslado expresándose 
así: "Los Diecisiete reparos y las cinco 
observaciones formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa y Judicial por los contadores que 
intervinieron, como lo expresan las razo
nes firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi represen
tado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de Ley". Y 
oída la opinión del señor Fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, ver folio 21, y 
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Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva y Judicial, según razones que constan 
al margen de cada uno de ellos y docu
mentos anexos a este expediente, se llamó 
a autos en providencia de las ocho de la 
mañana del dia veintiséis de marzo de mil 
novecientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de diciembre de 1899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 3() de mar
m de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Alfonso 
Talavera O., de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Villa Somoza, departamento 
de Chontales, por lo que hace.-al período 
de julio a diciembre de mil novecientos se
senta, sexto de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente fini
quito, debiendo presentar por escrito. la 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta" y archívese. - Testa
do - Formu - No Valen. -

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

Maria .A.u:dliadora Pérez U.,· 
Sria. 

Hacienda y Crédito Público 

Ampliase Partida del Presupuesto 
Nacional en Relaciones Exteriores 

No. 27 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el Arto. 55 de las 
Regulaciones Presupuestarias vigentes, 

Considerando: 
Que el. Ministerio de Relaciones Exterlo· 

res, en oficio No. 107 del 4 del presente 
mes, ha solicitado fondos adicionales hasta 
por la suma de Dieciocho Mil Noventa y 
Siete Córdobas con Cincuenta y Ocho Cen· 
tavos (* 18.097.58), para ta cancelación de 
27.475 libretos de pasaportes, para su ex· 

pendio, por medio del Almacén d~ Especies 
flscale~, 

' Considerando: 
Que el producto de la venta de tal~s libre· 

tos ha soprcpasado to estimado en el Pre· 
supuesto General de Ingresos y Egresos VI· 
gente, y que se hace necesario la renova· 
ción de existencia de dichos pasaportes, 

Considerando: 
Que de conformidad con los Articulas 8 

y g de las Regulaciones Presupuestarias VI· 
gentes, los fondos obtenidos con la venta 
del mencionado producto, ing1esarán al 
fondo Oenerat del Gobierno, para depósl· 
to de la cCuenta General Córdobas•, que 
tiene en el Banco Central de Nicaragua, con 
base en el Arto. 55, ya mencionado, 

Acuerda: 
Unico: .Ampliase la siguiente Partida del 

Presupuesto General de Oastos Vigente, con 
la suma de Dieciocho Mil Noventa y Siete 
Córdobas con Cincuenta y Ocho Centavos 
(<i 18.097.58), asf: 
05-11-02-00 

02 

022 

Control de 
Migración 
Servicios 
no Perso· 
na/es 
Publicidad, 
lm.presiones 
y Encua· 
derna ci O· 
ciones (J 18.097.58 

Comunfquese:-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., nueve de Mayo de mil nove· 
cientos sesenta y seis.-(f) RENE SCHICK, 
Presidente de la Repúbllca.-(f) Ramiro Sa
casa Ouerrero, Ministro de Hacienda y Cré· 
dilo Público. 

Fomento y Obra• Públicas 

Contrato Entre Gobierno y Sociedad 
l\1 e rc:a n ti l ...... Elvir-Herdocia-Vigil 

Ni> 192-C 

Contrato N 9 ODC'--184-66. Los sus
critos, Manuel Ama.ya Leclair, de este do· 
micilio, Vice-Ministro de Fomento y Obras 
Públicas e Ingeniero Jefe del Departamen
to de Carreteras, en nombre y representa
ción del Gobierno de Nicaragua, a quien 
en el curso de este instrumento se llamará 
simplemente "El Gobierno" por una parte 
y los señores: Raúl Elvir Rivera y Jorge 
Ulises Herdocia Reyes, del domicilio de la 
ciudad de León, Departamento del mismo 
nombre en sus caracteres de Gerentes Ad
ministradores de la Sociedad Mercantil 
"Elvir-Herdocia-Vigil, Compañía Limita
da", cuya personería jurídica la. demues
tran por medio de escritura pública, auto-
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rizada en la ciudad de León, a las ocho y 
cuarto de la noche del cuatro de enero de 
mil novecientos sesenta y uno, por el No
tario Doctor Osear Herdocia Lacayo, e 
inscrito bajo el número 499, páginas 38 a 
41 del Tomo IX del Libro 211 del Registro 
de Comercio del Departamento de León; 
que en adelante se llamarán "El Contra
tista", por otra parte, todos mayores de 
edad, Ingenieros Civiles, casados, conveni
mos en celebrar el siguiente ~ontrato: 

CONTRATO DE CONSTRUCCION 
l. - Trabajo Requerido: 

El Contratista, con elementos propios y 
suficientes, se obliga a construir para el 
Gobierno, en el Proyecto de Carretera de 
Circunvalación de la Ciudad de León, que 
unirá en forma directa las carreteras Ma
nagua-León y León-Chinandega, un puen
te en el punto que la vía de circunvalación 
cruza el Río Chiquito, y que está técnica
mente descrito y definido claramente en 
los planos y especificacionés correspon
dientes a dicho puente y de conformidad 
con las condiciones especiales y generales 
y demás documentos que se agregan a es
te contrato para formar los anexos des
critos en la cláusula número siete del mis
mo, los cuales serán debidamente firma
dos, el primero y último folio y rubricado 
los demás por ambas partes contratan
tes. En términos generales la obra con
siste en las siguientes operaciones:· 
a) Excavación en los taludes y fondo del 

cauce para obtener el perfil mostrado 
en los planos. 

b) Excavación necesaria para la cons
trucción de las cimentaciones de las 
pilas y los estribos. 

e) Hechura de las armaduras de acero y 
su colocación en obra. 

d) Colado del concreto de las cimenta
ciones y de la pila y los estribos. 

e) Colado del concreto de la corona, de 
los estribos y de la pila. 

f) Construcción de la. obra falsa y for
maletas y su colocación en obra. 

g) Colado del concreto de la Super-es
tructura que consiste en dos losas de 
concreto armado simplemente apoya
das, de cinco metros y cuarenta y 
ocho centímetros de longitud cada 
una, con una baranda a cada lado. 

h) Construcción de los rellenos de acce
so al puente con sus respectivo!? ta
ludes y su protección por medio de un 
zampeado de piedra con mortero de 
cemento Portland. 

Finalmente, y como trabajo adicio
nal, de naturaleza diferente a la del 
puente, está la construcción de una 
cerca de alambre de púas a lo largo 

de las lineas que delimitan el Dere
cho de vía de la carretera de circun
valación, a ambos lados y en toda su 
longitud, con excepción de los luga
res señalados por el Gobierno en que 
haya que dejar entradas a las propie
dades aledañas o a depósitos de ma
teriales. 

2. - Valor del Contrato: 
El Contratista, se compromete y obliga 

a ejecutar las obras de conformidad con 
los Anexos descritos en la cláusula núme
ro siete del presente contrato a los precios 
unitarios indicados en el Pliego de Pre
supuesto (Anexo F de la Cláusula siete 
del presente contrato) , los cuales, aplica
dos a los respectivos volúmenes de obra 
efectivamente realizados y medidos y 
aceptados por el Gobierno, darán el valor 
total de la obra, entendiéndose que tales 
volúmenes de obra están sujetos a varia
ción ·por condiciones imprevisibles y que 
por tanto, el valor total de la obra estará 
sujeto a aumentos o dismlnuciones. Asi
mismo, el Contratista estará obligado' a 
ejecutar cualquier trabajo relacionado 
con las obras ya descritas y que por ser 
de naturaleza contingencia!. no puede ser 
específicamente descrito en el Pliego de 
presupuesto, y será remunerado bajo el 
sistema de pago designado en las espec¡.. 
ficaciones como Trabajos por Administra
ción. Bajo estas condiciones y para los 
efectos legales de este contrato, se esta
blece como valor original del contrato la 
suma de Trescientos Setenta y Tres Mil 
Seiscientos Dieciséis Córdobas y Sesenta 
Centavos ( ~ 373,616.60). 

Los precios indicados para cada uno de 
los conceptos de pago descritos en el Plie
go de Presupuesto constituyen compensa
ción total por el suministro y colocación 
de todos los materiales e incluyen toda la 

-mano de obra, superintendencia, maqui
naria, herramientas e imprevistos nece
sarios para completar el trabajo de acuer
do con los· planos, especificacionés y demás 
documentos anexos descritos en la cláu
sula siete del presente contrato. 
3. - Plazo: 

El Contratista deberá comenzar la cons
trucción dentro de los quince días calen
dario subsiguientes a la fecha de recibo 
de la orden escrita de iniciación emitida 
por el Gobierno y se compromete y obliga 
a terminarla, a satisfacción del Gobierno 
a más tardar, ciento cincuenta (150) días 
calendarios después de recibida la orden 
escrita de iniciación a menos que el Go
bierno, por las razones estipuladas en la 
cláusula número cuatro del Pliego de Con
diciones Generales (Anexo E del presen~ 
te contrato) , concediera extensiones. 
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4. -Multa: 

El Contratista pagará al Gobierno, en 
concepto de multa por cada día de demora 
en la ejecución y entrega de la obra a sa
tisfacción del Gobierno, la suma de Tres-
cientos Cincuenta Córdobas Netos ..... . 
( CS: 350.00), de acuerdo con lo establecido 
en el Pliego de Condiciones Generales 
(Ane:xo E del presente contrato). 

5.·- Fianza de QumplimWnto: 

El Contratista garantizará, por medio 
de una FIANZA DE CUMPLIMIENTO 
emitida por un fiador aceptable para el 
Gobierno y en los formularios suministra
dor por éste o en otros que pueden tener 
el membrete del fiador pero que estarán 
redactados en igual forma que los del Go
bierno, la debida. obligación y ejecución 
del trabajo propuesto y el fiel cumplimien
to con las estipulaciones, plazos o térmi
nos, condiciones y convenios establecidos 
en el presente contrato y los docUIÍlentos 

·anexos descritos en la cláusula número 
siete del mismo, inclusive para su plazo 
original y, si las hubiere, de las extensio
nes autorizadas por el Gobierno. La fian
za mencionada, cuyo valor será del veinte 
por ciento del valor del contrato, ·O sea, 
de Setenta y Cuatro Mil Setecientos Vein
titrés Córdobas y Treinta y Dos Centavos 
( ~ 74,723.32), deberá ser también aplica
ble a cualquier modificación que pueda 
ser hecha en este contrato de aquí en ade
lante; y para lo cual no será necesario dar 
aviso o notificación al fiador que, desde 
el momento de la emisión de la fianza, se 
hace res¡}onsable solidariamente. 

6. - Adelanto: 

El Gobierno concederá al Contratista, 
una vez firmado, transcrito por el Minis
terio de Fomento y Obras Públicas y pu
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial, el 
presente contrato y llenadas las formali
dades de garantía pertinentes del mismo, 
un adelanto total equivalente al quince 
(15%) por ciento del valor original del 
contrato, adelanto que alcanza a la suma 
de Cincuenta y Seis Mil Cuarenta y Dos 
Córdobas y Cuarenta y Nueve Centavos 
( ~ 56,042.49). Este adelanto tiene que 
ser garantizado por el Contratista por me
dio de una garantía bancaria emitida por 
un fiador aceptable para el Gobierno y se
rá re.embolsado por el Contratista con el 
quince (15%) por ciento de los pagos 
parciales que recibirá por trabajo hecho 
durante cada mes, suma que será dedu
cida independientemente de la retención a 

' que se refiere la cláusula seis, inciso b) 
·: del Pliego de C o n d i c i o n e s Generales 

(Anei'o E del presente contrato). 

1 . 

1
7. - Document08 Anexos al Contrato: 

Para la interpretación . y fiel cumpli
miento de este contrato, y en todo lo que 
no esté expresamente previsto y estipu
lado en el mismo, el Contratista da por in
corporados al presente contrato los si
guientes documentos: · 

Anexo A Planos del Proyecto Desvío 
de León. 

Anexo B P'Ianos del Puente sobre Río· 
Chiquito. 

Anexo e Especificaciones Generales 
de Construction ("Stan
dard Specifications, for 
Construction of Roads and 
Bridges.on Federal Highway 
Projects (FP-61) January 
1961) U.S. Department of 
Commerce, Bureau of Pu-

. blic Roads. 
Anexo D . Pliego de Condiciones Es

peciales, Proyecto Desvío a 
León. -

Anexo E Pliego de Condiciones Ge-
,. nerales. 

Anexo F -- Pliego de Presupuesto. 

El Contratista expresamente manifies
ta que conoce plenamente y a perfección 
los documentos anexos indicados en esta 
cláusula por los cuales se rige el objeto y 
naturaleza de este contrato y se obliga a 
ejecutar las obras de acuerdo con tales do
cumentos, que contienen las estipulacio
nes generales, especiales y especialisimas 
que definen el trabajo .. 

8. - Codificación: 

El pago de este Contrato se tomará de 
la Codificación 09-34-07-09-0800 Circun
valación ciudad de León, del Presupuesto 
General de Gastos Vigente y de las que 
sean asignadas en el futuro. 

En fe de lo cual, firmamos quince tan
tos de un mismo tenor, en la ciudad de 
Managua, D. N., a los die..cinueve días del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta 
y seis. Por el Gobierno Manuel Amaya 
Leclair, Ingeniero Jefe del Departamento 
de Carreteras. Por los Contratistas Raúl 
Elvir Rivera, Gerente Administrador, 
Jorge Ulises Herdocia Reyes, Gerente Ad
ministrador. Vo. Bo. Sofonías Cisneros 
Leiva, Jefe División de Construccióri. -
M. Beteta A. Oficial . Presupuestario. -
Arite mi, Evenor Centeno Chavarria, No
tario Público. - (Un Sello). 

Inrenzo Guerrero, 
Ministro de Gobernación· y Anexos. 

Encargado de las Funciones Administra
tivas de la Presidencia de la República. 
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A e v. e r da.: 
Aprobar el Contrato N<1 192-C que an

tecooe, suscrito a los diecinueve días del 
mes de mayo del corriente año, entre el In
geniero Manuel Amaya Leclair, Ingeniero 
Jefe del Departamento de Carreteras, De
pendencia del Ministerio de Fome~to y 
Obras Públicas y los señores Ingerueros 
Raúl Elvir Rivera y Jorge Ulises Herdo
cia Reyes, en sus calidade~ de Gerentes 
Administradores de la Sociedad Mercan
til Elvir-Herdocia-Vigil y Compañía Li
mitada de la ciudad de León. 

Comuníquese. - Casa Presidencial, Ma
nagua, D. N., 24 de mayo de 1966. Lo
renzo Guerrero, Ministro de Gobern~ión 
y Anexos. Encargado .r de las Funciones 
Administrativas de la Presidencia de la 
República. 

Ministerio d• Economía 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
NQ 6177-8/U N9 37603]-· 45.00 

The Procter & Oamble Company, mediante apo
derado, 1ollclta rrglitro marca: 

DON MAXIMO 
Para: jabones y Delergentea, Cl11e 6. 
Oyen1e opo1iclonea. 
Oficina Patentes. Managua, diez Mayo, mil no

veclento1 aeaenlllél1. - l1án Selva Solfl, Coml1lona-
do de Patebtee. • 

3 2 

N9 6259- 8/U N9 379724 - CJ 45.00 
Molino• de Nlcangua, S. A., mediante apodera-

do, aollclta rr¡i1tro: · 

"S A T 1 N" 
Para: Producto• de la Cl11e 4.9. 
Oyrnae opo1lclone1. 
Oficina Patentes, Managua, nueve Mayo mil DO· 

veclento1 1uentl1él1. - lván Selva SoU1, Coml1lo-
1!olldo de Patentes. 

3 1 

N9 6258 -8/U N9 37!1723- • 45.00 
Erne1to Chamorro Pa101, de Oranada, Nicaragua, 

1ollclta re¡l1tro: 

"E L M U N D O" 
Para: Producto• de la Cl11e 41, 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patente1.-Mauagua, nueve Mayo, mil 

noveclento1 ae1tnthél1.-lván Selva Solh, Co111l-
1lonado de Pateatee. 

3 1 

N9 6269 -B/U N9 379731-· 45.000 
Salvador Bultrago Ali, apoderado de Abbott La

boratorles, de E1tado1 Oaldo1, pide regi1tro marca, 
Clue9. 

"S P E C T A M" 
07rnae opo1iclone1. 
Oficina Patentu.-Maa1gua, veinte de Mayo mil 

aoveclento1 ae1entl1él1.-lváa Selva SoU1, Coml-
1ioaado de Patentes. 

3 l 

Precio de Detalle de Cigarrillos 

N9 62411-B/U N9 379713 - IS 90.00 

Marca Precio por Cajetilla 
DEL PRADO 4 1.05 

Se advierte al público en ¡eneral y a 101 exp:n• 
dedores qur, conforme el Decreto No. 1054, Arlfcu· 
lo 7, con111tulrá defraudación fiscal la venta de ci
garrlllo1 a un precio que aea mRyor que el ya re
gistrado, que u el prrclo arriba Indicado. 

TABACALERA NICARAOUENSE, S. A. 
3 2 

SEGCION JUbICIAL 
Remates 

N9 6261 -B/U N9 324443- 4 45.00 
Diez mailaaa cuatro Junio, 1ubutará1e rú1lle11, CO· 

marca 0lama, Muy Muy, M1tagalp1. 
Ejecuta: lrrne de Calero a Pablo Córdoba. 
Avalúo: Mil Córdobu. - · 
juzgado Local Civil. Boaco, Mayo dieciocho, 

mil novecleato1 1esentl1él1, - Deyaulra C11tro S., 
Sri a. 

3 3 

No. 6260-8/U No: 324444- CJ 45.00 
Diez m11lana, tres de Junio, 1uba1tarbe rtlstlca 

comarca •Salz•, M1tlgub, Mdagalpa. 
.- Ejecuta: Rubéa Bello 1 Ro11 Picado. 
' Avalúo: Mil Córdobu. 

Juzgado Local Civil. Boaco, Mayo 
mll noveclento1 1esentl1él1.-Deyaalra 
Sri a. 

dieciocho, 
Cutro S., 

3 3 

N9 6281-8/U N9 337082 - 4 135.00 
Once mailana tres Junio ailo corriente, ·local u

te juzgado, 1ub11tarA1e mejor po1tor, flaca rútllca 
11tuada •El Vlj1gue Norte., esta jurl1dlcclón, cien 
manzanu exlen1lón, contiene café, c11a, lindante: 
oriente, predio Eulogto Varg11¡ occldrnte, Oiga 
Cbavarrfa¡ norte, Jorge Oran1tto1 y aur, francisco 
López. 

Ejecuta:_Marl1 López Oadea a Juan Oae¡ueda He. 
rrera. 

Bate: 001 Mil Noveclento1 Trelnlllréa Córdob11 
Trelntldó1 Centavo•. 

Oyen.e po1tnr11 legalea. 
Dado Juzgado Clvll Dl1trllo. Matagalpa, dieci

nueve Mayo mil aoveclento1 sesenta y ael1.-0. 
Vargu C.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-Mala¡alpa, diecinueve Mayo mil 
novecleato11runt1 y ael1.-jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 2 

N9 6273 - 8/U N9 324459- 4 90.00 . 
Once y media maftana din Junio próximo 1abu· 

taráse 1olar en Santa Lucf1, Boaco, que mide trelat1 
vana 1ur¡ veinticuatro, norte¡ cuarenta, eate¡ 1 treln· 
tlana, poniente, limita aaf: oriente, Ignacio Obie
góa¡ punleate, norle y 1ur, Juan Salluu. 

Ejecuta: Ccle1llna Coronado Rivu a Juan Mar
tfnez. 

Avalúo: Mil Córdob11. . 
Secreta1ra Juzgado Local. Boaco, veintiuno Ma

yo mil noveclento1 ae1ent11éi1. - J. Abad M., Juez 
Local.-Deyanlra C11tro S., Secretarla. 

3 2 

Np 6276 -8/U N9 379735-4 135.00 
Once maftana diez Junio próximo, este Jnz¡ado, 

tubutaráse Inmueble 11tuaáo ra Ocotal, pertene
ciente Angelee Oullérrez de Calderón, Inscrito Np 
334; folios 102, 103¡ Tomo 55, Regl1tro Público de 
Nueva Segovla. Lindante: norte, propiedad le• 
llora Mar¡arlta Outférrez de Ramos; 1ur, ·potrero 
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que fue de lgnaclo Mantilla, deapues de Salvador 
Peralta¡ oriente, camino de Dlpllto a Bueno• Airea; 
poniente, camino Ococooa y propiedad 1eftor Pe· 
ralla. 

Ejecuta: ln1tltuto de fomento Nacional!• Ange-
lu Outlérrez de Calderón. 

Bue subuta: IS 1{),371.61 mb co1t11 ejecución. 
Oyen1e po1tur11. 
ju1¡1do Primero Civil del Dl1trllo. Manigua, 

D· N., Mayo 14, 1966.-Joié Ernesto Bendaila.-Ro
dolfo Robelo. 

3 2 

N9 6275 -B/U N9 379736-IS 180.00 
Once maftana ocho junio próximo, eate Juzgado, 

1ub11tarhe 1igulente1_propledadu, 11tuad11 jurl1-
dlcclón de Ulrfambl, Departamento de Carazo, 
pertenecientes Relnaldo Lacayo L•cayo, tod11 ln1· 
crlta1 Regl1tro Público de Jinotepe: a) N9 497, folio 
183 Tomo 143¡ Asiento 39¡ b) N9 1739¡ follo 89; To· 
mo 159; Asiento 7¡ c) N9 3234¡ follo 17¡ Tomo 
150¡ A1iento 11, d) 3234¡ follo• 17, 20¡ Tomos 
150, 154¡ A1iento 12; e) N9 4~73; Follo 47, Tomo 
137¡ Asiento 1¡ f) N9 3232¡ folio 28¡ Tomo 191¡ 
Asiento IO. 

Ejecuta: ln1tltuto de Fomento Nacional a Compa· 
ilía clacayo, Sergio y Compañia Llmltad1t¡ Rel· 
naldo Lacayo Lacayo; Buenaventura Rappaccloll; 
Matllde Rappaccloll de Lacayo. ·· 

Base 1ub11ta: ~ 100,000.00 mb co1t11 eJecuclón. 
Oyenae po1tur11. 
juzgado Primero Civil Dhtrlto. Man1gU1,~D.;N., 

Mayo 14, 1voo.-Jo1é Ernesto Bendaila.-Rodolfo 
Robe lo. 

3 2 
... 

No. 6264-B/U No. 337079- ti 90.00 
Cuatro tarde trece junio entrante, rematará1e me· 

jor po1tor, local eate juzgado, urbana, ca11 y 1olar, 
San laldro, cuarentilél1 por cincuenta varu, llndan· 
te: oriente, Emllla Ramos; occidente, S~lvador Mar· 
tfnez¡ norte, Andrea Rivera¡ 1ur, calle publica. 

Avalúo: Tre1clento1 Córdoba1. 
Oyenll! po1tur11. 

. Ejecutan: Petronllo y justa Orozco a José María 
Orozco. 

Juzgado Local Civil. Matagalpa, dlecllél1 Mayo 
mil novecientos ae1enlllél1.-francl1co Montene
gro, jutz.-V. Oonzález, Srlo. 

3 2. 

Títulos Supletorios 
N9 6181 -B/U N9 314206- ti 90.00 

Victoria Palma Obando, 1ollclta Ululo 1upletorlo 
urbana 11tuada Nanclmí, treinta por 1etenta varu, 
limitada: norte, poniente, calle; 1ur, Ella Oarda; 
oriente, Pablo Palma. 

Oponerse legalmente. 
Secrt!larra juzgado Civil Dl1trlto. Rlv11, once 

Mayo mil noveclento1 ae1enlhél1.-Mol1h6S. Cole. 
3 2 

•".J. 

N9 6180 -B/U N9 367165- t 45 00 
Ro1enda Oómez, 1ollclta 1upletorlo cerramiento 

sei1 manzan11, Condega, lindante: oriente, Lul1 RI· 
vera¡ occidente, francl1ca Oómez¡ norte, Félix 011· 
vu¡ aur, Leónidas Oómez. 

Opónganse. 
juz¡ado Civil Dl1trlto. fltell, veintinueve Mar· 

zo mil novecientos 1esent11ét1. - O. Outlérrez.-Hu
go Tercero. 

3 2 

N9 6187 -B/U N9 304339- 4 90.00 
01lando Torre1, 1ollclta Ululo 1upletorlo predio 

rú1tlco, tru manzan11, N1garote, León; oriente, Ra· 
món Z1pat1; poniente y 1ur, Concepción Lóptz; 
norte, Raúl Rodrlguez. 

lntere11do1 opón¡an1e, 

Dado Juzgado Ol1trito Clvll. León, dieciocho 
Marzo mil novecientos 1esentlslll.-H. Valladares 
Bermúdez, Srlo. 

3 2 

N9 6186 -B/U No 304'H8- 4 00.00 
Ciprtana Rodríguez, aoliclta Ululo 1upletorlo pre· 

dio rústico, once manzan11, Valle de je1ú1, León, 
linda: esle, José Zapata¡ oeate, camino en medio, 
Leonclo Zaplt1¡ norte, Horaclo Zap!fa¡ sur, Ante
nor Ouzmán. 

lctere11do1 opóngante. 
Dado Juzgado Dl1trllo Civil. León, nueve Marzo 

mil novecientos 1uenll1él1.-H. Valladares Bermú
dez, Srlo. 

3 2 

Np 6154-8/U N9 370616- ti 135.00 
Miguel Angel Cruz Martfnez, 101icita Ululo 111-

pletorlo finca de quince y media m111zan11 ubica
da comarca El Portillo, jurisdicción San R•fael del 
Sur e1te Departamento, lindante: norte, Cristóbal 
Sánchez y otroa¡ sur, Oregorlo Cruz¡ oriente, Er
nelto Méndez y Fernando Mojlca¡ oute, carretera 
enmedlo, Manuel Pal1. 

lntereaadoa opóngan1e. 
Dado juzgado Primero Civil del Dl1tr1to. 
Managua, Mayo diez de mil noveriento1 1e1ent1-

1él1.-Jo1é Ernesto Bend1ft1.-Jo1é Alej. Salinas, 
Sri o. 

3 2 

N9 6162- B/U N9 355310 - $45.00 
Elena Membreilo, eoliclta Ululo 1upletorlo, urba

na, Nlndlrr, lindando: oriente, Marra Veg•; ponien· · 
te, Santo• Orozco¡ norte, Abraham Cerrato¡ 1ur, Pe· 
dro fuente1. 

Opónganll! término legal. 
Juzgado Nindlrf, catorce Abril mil noveclento1 

1eaeatiaél1.-Alfon10 Cutlllo, Srlo. 
3 2 

N9 6157-B/U N9 355561-$ 45.00 
Ana, Josefa Pu piro Poto1me, 1ollcltan 1upletorlo 

urbana¡ oriente, occidente, cincuenta var11, Santo• 
Pupiro, Julio Oaitán; norte, calle, Manuel Rulz, 
ocho var11; 1ur, siete var11 laabel Latino. 
. Catartn1, Mayo ocho, mil novecleuto1 1eaentlsél1, 
-Al~erto Carballo, Srlo. 

3 2 

Adopci6n de Menor 
N9 6023-B/U N9 360409 y 369422-CJ 135.00 
En Juzgado Segundo Civil del Distrito de Mana

gua, el Coronel francl1co Buschtlag Palm1, mili
tar, y Maria Concepcl6n Latino de Bu1chtlng, 
101 do1 mayores, ca11do1 entre 11, de este do
mlclllo, 101lcltan adopción la menor Verónica Ma
ria floru, nacida en Dirlomo, Granada el 13 Enero 
elle ailo, hija Ilegitima de Crl1tlna flore• López, 
1oltera. 
· Quien tuviere derecho op6ng-ue en término legal. 

Managua, veintl1él1 de Abril de mtr noveclento1 
ae1eota y 1el1.-H. O. Llbby, juez. 

. 3 3 

Declarato1'ia de Heredero 
No, 6182-B/U No. 332976-<J 15.00 
Rodolfo Oarcfa Matus, plcf e decláresele 

heredero de bienes, derechos y acciones de 
su madre Margarita Oarcia. 

Oyense oposiciones. 
juzgadó Civil Distrito.-jinotepe, Mayo 

diez, mil novecientos sesenta y sels.-joa· 
quin H. Cortés.-Leónidas Sánchez, Srlo. 

1 
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